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SAINCIONA CONFUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a extender un permiso

provisorio de obra para las obras a realizar en la Parcela 1D, del Macizo 19, de la Sección C,

siempre que no interfieran con la realización de los trabajos de mensura y de obras a

ejecutar en las fracciones próximas a desafectar en el sector, que cumplan con la normativa

vigente.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR
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297:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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